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I\¡INISTERIO DE SALUD

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA r¡"./ f } -2018/sts/oGAR

VISTOS: El lnforme
Recursos Humanos; y,

Lima, 20SfT'20i8

N" 361-2018-SIS-OGAFUOGRH de la Oficina de Gestión de

Que, el artículo 39 del Reglamento de Organ¡zación y Funciones, aprobado por Decreto
Supremo N' 011-2011-SA, establece que el personal que labora en el Seguro lntegral de
Salud (SlS), se encuentra comprend¡do en el régimen laboral de la act¡vidad privada,
establecido en el Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N" 728, Ley de
Productividad y Compet¡tiv¡dad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N" 003-97-TR;

Que, el artículo 12 de la precitada Ley, contempla el permiso o licencia concedidos por el
empleador;

Que, el artÍculo 37 del Reglamento lnterno de Trabajo del SlS, establece que la licenc¡a
es la autorización que se concede al trabajador para no asistir al centro de trabajo por
uno o más días, su trámite se inicia con la solicitud del trabajador ante su Jefe ¡nmediato
el cual deberá contar con su conformidad y contar con la aprobación del Superior
Jerárquico, conforme al procedimiento previsto en el artículo 41 de dicho Reglamento;

Que, mediante Carta S/N de fecha 23 de agosto del 2018, el servidor CAP Carlos Alberto
Cast¡llo Gonzáles, solicita l¡cencia s¡n goce de remuneraciones a su plaza CAP N" 111,
debido a que ha s¡do designado med¡ante Resolución Ministerial N' 254-2018-MlDlS en
el cargo de confianza de D¡rector de Calidad de la lnformación de Focalización de la
Direcc¡ón General de Focalización del Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social (MlDlS);

Que, mediante Memorando N" 212-2018-SIS-OGT|, el D¡rector General de la Oficina de
Tecnología de la lnformación remite la solicitud de licencia s¡n goce.de remuneraciones
del servidor CAP Carlos Alberto Castillo Gonzáles - Director de la OGTI, con eficacia
ant¡cipada a partir del 23 de agosto del 2018, sol¡citud que conló con el consentimiento
del jefe inmedialo y su conformidad en su calidad de superior jerárquico;

Que, es preciso señalar que el numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único Ordenado de
la Ley 27 444 "Ley del Procedimiento Administrativo General", aprobado mediante D'S
N"OO6-2017-JUS, señala que la autoridad podrá disponer en el mismo acto adm¡n¡strat¡vo

la eficacia anticipada a su emisión, cuando se dan las siguientes condiciones en forma
simultanea: que el acto sea más favorable para los adm¡nistrador, que no se lesione
derechos fundamentales o ¡ntereses de buena fe legalmente proteg¡dos por terceros y
que exista, en fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto, el supuesto de
hecho just¡ficativo para su adopción:

Que, con relación a la eficacia anticipada es preciso señalar que el servidor CAP Carlos
Alberto Castillo Gonzales, ejecutó su l¡cencia sin goce de remuneraciones por

designación en cargo de confianza desde el 23 de agosto del 2018, lo que se convierte
en el hecho justificativo para adoptar la ef¡cac¡a anticipada; en ese sent¡do al tratarse de
actos de administración interna que compete exclus¡vamente a la entidad y su

organización, Se adv¡erte que la ef¡cacia anticipada formalizará las acciones adoptadas
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CONSIDERANDO:
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en ese lapso de tiempo. Asimismo precisar que no se ha transgredido intereses

legalmente protegidos como tampoco existe afectación a terceros;

Que, a su vez, la Oficina de Gestión de Recursos Humanos de la Oficina General de

Administración de Recursos, en su condición de responsables del s¡stema administralivo

dá gestión de recursos humanos, consideran viable autorizar la licencia por designac¡ón

án É"rgo de confianza del serv¡dor carlos Alberto castillo Gonzales, cAp N' 1 1 1 con

eflcaciá anticipada a partir del 23 de agosto del 2018, hasta la culminación de d¡cha

designación;

con el v¡sto bueno de la D¡rectora Ejecutlva de la oficina de Gestión de Recursos

Humanos; y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 del Reglamento lntemo de Trabajo

ápro¡ráá po¡- la Resolución Jefatural N" 192-2012lSlS, concordante conel numeral 17.1

dLl artículo 17 del Texto único Ordenado de la Ley N" 27 444, Ley del Procedimiento

Admin¡strativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 006-2017-JUS y en uso de la

airibuciones conferidas por el numeral 2.2.1 de la Resolución Jefatural N'013/2018/SlS;

así como de conformidad a lo establecido en el numeral 23.9 del artículo 23 del

ñLgtamento de Organización y Funciones del Seguro lntegral de Salud, aprobado por

Delreto Supremo ñ Ot l-ZOt t-SA, modificado por Decreto Supremo N" 002-2016-5A;

SE RESUELVE:

Artículo l.- otorgar licencia sin goce de remunerac¡ones por designación en _cargo 
de

confianza, al servidor carlos Alberto castillo Gonzales, Director de la unidad Funcional

of¡cina de Estadística del seguro Integral de salud cAP N" 111, con eficacia anticipada a

partir del 23 de agosto de 2018 hasta la culminac¡ón de dicha designación'

Artículo 2.- Encargar a la oficina de Gestión de Recursos Humanos notmcar la presente

Resolución a la interesada, con las formalidades establecidas por ley'

Artículo 3.- Disponer que la oficina General de Tecnología de la lnformación, publique la

presente Resolución en el Portal lnstitucional del Seguro lntegral de Salud'
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Regístrese y comuníquese,

MANUE J ESUS ORDOÑEZ REAÑO
Director General

Oficina General de Administración de Recursos
Seguro lntegral de Salud


